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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

 
secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se concede la impugnación formulada contra la sentencia emitida el 

pasado quince (15) de noviembre.  

 

En consecuencia, dentro del término previsto en el artículo 32 del 

Decreto 2591 de 1991, remítase la actuación de tutela a la Honorable 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, para lo de su 

competencia.  

 

Comuníquese a las partes por el medio más expedito. 

 

Notifíquese, 

 

HENEY VELASQUEZ ORTIZ 
Magistrada 

 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/GRUPO2LUISROBERTOSUAREZGONZALEZ563/Documentos%20compartidos/General/TUTELAS%201%20INSTANCIA/11001220300020230263900?csf=1&web=1&e=WBVL3x
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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  AVISA 

Que mediante providencia calendada  VEINTINUEVE (29) de 

NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023), la Magistrada  HENEY 
VELASQUEZ ORTIZ CONCEDIÓ IMPUGNACION en la acción de 

tutela radicada con el No. 110012203000202302639 00 formulada 

por RODOLFO HERNANDEZ SUAREZ contra CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL., por lo tanto, se pone en conocimiento la existencia de 

la mencionada providencia a: 

 

TODOS LOS PARTICIPANTES EN LA LISTA INSCRITA PARA LAS 
ELECCIONES DE LA GOBERNACIÓN DE SANTANDER       

                           
                                 Se fija el presente aviso en la Página de la Rama 
Judicial / Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala 
Civil.  
 

SE FIJA: 4 DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS 08:00 A.M. 
 

      SE DESFIJA: 4 DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS 05:00 P.M. 
 
 
 

Laura Melissa Avellaneda Malagón 
Secretaria 

     

 

Elaboró: Hernan Alean               



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 


